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M130210 Materiales para Revocación de Mandato Nuevo 01/10/2021 Mtro. Sergio Bernal Rojas Ing. Daniel Eduardo Flores 
Góngora

Fuente de 
financiamento

Presupuesto Fecha de inicio Fecha de termino
¿Este proyecto 

tuvo recursos en 
el año anterior?

¿Tendra 
continuidad en el 

siguiente ejercicio?

INE 9,234,033 01/10/2021 31/12/2021 No Si

Definición del proyecto específico

Objetivo estratégico 
2016 - 2026 Fortalecer la confianza y la participación ciudadanas en la vida democrática y política del país.

Proyecto estratégico 
2016 - 2026 F - L - X - I - C - M Organizar Procesos Electorales

Objetivo
Iniciar la producción del aplicador del líquido indeleble, la mampara especial y la pinza marcadora de credenciales que se utilizarían en dicho proceso, en caso de que éste proceda, a fin de 
asegurar que se cuente con estos materiales en las cantidades requeridas para llevar a cabo ese ejercicio de participación ciudadana, en virtud del poco tiempo disponible para ello en los 
primeros meses de 2022.

Alcance Producir 44 mil aplicadores de líquido indeleble, 24 mil mamparas especiales y 12 mil marcadoras de credencial, para asegurar que se cuente de manera oportuna con la totalidad de 
materiales que se utilizarán en el proceso de revocación de mandato, en caso de que proceda su realización.

Justificación
Entre las atribuciones de la DEOE está la de elaborar los formatos de la documentación electoral  y la propuesta de materiales a utilizarse en las consultas que por mandato constitucional el
INE es responsable de su organización, y proveer lo necesario para su impresión y producción con el propósito de usarla en los ejercicios de participación ciudadana como es el caso de la 
revocación de mandato.

Fundamento Lineamientos para la Administración de la Cartera Institucional de Proyectos artículo 14

Atribución

Artículos. 35, fracción IX; 41, fracción V, apartado B de la CPEUM; Decreto por el que se declara reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de Consulta Popular y Revocación de Mandato. Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 2019; 30 numeral 1 incisos a) y d); 32 
numeral 1, incisob), fraccion IV; 56 incisos b) y c) de la LGIPE; 47 inciso  o), p), q), r), s), y t) del Reglamento Interior del INE. Art. 4 de la Ley Federal de Revocación de mandato publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 14 de septiembre de 2021.       
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